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lII. Otras disposiciones

11008

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11005 REAL DECRETO 504/1989, de 12 de mayo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de ¡sabe/la Católica al
señor Alfred Cahen. Secretario general de la Unión Euro
pea Occidental.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Alfreó Caben,
Secretario general de la Unión Europea Occidental, a propuesta del
Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de
Ministros, en su reunión del día 12 de mayo de 1989,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1989.

JUAN CARLOS R,

El Ministro de Asuntos EXleriores,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDONEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 507/1989, de 5 de mayo, por el que se
indulta a Andrés Mateos Mora.

Visto el expediente de indulto de Andrés Mateas Mora, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del artículo 2.0 del Código Penal, por la Audiencia
Provincial de Albacete que en sentencia de 28 de septiembre de 1985 le
condenó como autor de un delito de robo con fuerza en las cosas, a la
pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión menor, y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 -de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril de
1938:

Oído el Ministerio Fiscal y de confonnidad con el Tribunal senten
ciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de mayo de 1989,

Vengo en conmutar la pena impuesta a Andrés Mateos Mora, por
otra de dos años de igual prisión, condicionado a que no vuelva. a
cometer delito durante el tiempo ,de normal cumplimiento de la
condena. . -

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1989.

11006 REAL DECRETO 50¡l1989, de 12 de mayo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de ¡sabe/la Católica a
los señores que se citan.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

ENRIQUE MUGICA HERZOG

JUAN CARLOS R,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de AsunlOS E~teriores.

FRANCISCO FERNANDEZ QRDOÑEZ

El Ministro de Asunlos E~teriores.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

REAL DECRETO 50911989, de 5 de mayo, por el que se
Indulta a Juan Cozar Morales.

Visto el expediente de indulto de Juan Cazar Morales condenado
por la Audiciencia Provincial de Málaga en sentencia de' 30 de abril
de 1985, como autor de un delito de robo con fuerza en las cosas, a la

JUAN CARLOS R.
El MinislTo de Justicia,

ENRIQUE MUGICA HERZOG

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1989.

REAL DECRETO 508/1989, de 5 de mayo, por el que se
indulta a Antonio Tebar Ruiz.

Visto el expediente de indulto de Antonio Tebar Ruiz, condenado
por la Audiciencia Provincial de Albacete en sentencias de 19 de octubre
de 1987; 5 de noviembre de 1988 y 5 de noviembre de 1988, como autor
de un delito de utilización ilegitima de vehículo de motor ajeno y de otro
de conducción temeraria; otro de robo con fuerza en las cosas, y otro
delito continuado de uso de documento oficial falsificado, a las penas de
tres meses de arresto mayor y privación del permiso de conducir por tres
años; multa de 150.000 pesetas, y privación del permiso de conducir
durante tres años, seis meses y un día de prisión menor; dos meses y un
día de arresto mayor y multa de 15.000 pesetas, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, la Le)' 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril de
1938:

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 5 de mayo de 1989,

Vengo en indultar a Antonio Tebar Ruiz, del resto de las penas
privativas de libertad impue'stas que le quedan por cumplir, condicio
nado a que no vuelva -a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

11009

11010

REAL DECRETO 506/1989, de 12 de mayo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a los
señores que se citan.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a los señores Alfredo
Barroso, Jefe de la Casa Civil de la Presidencia; José Vicente de
Braganza, Secretario general de la Presidencia; José Silveira Godinho,
Ministro de Administración Interior; Mira Amaral, Ministro de Indus
tria y Energía; Joaquim Ferrerira do Amaral, Ministro de Comercio y
Turismo; José Manuel Duráo Barroso, Secretario de Estado de Negocios
Extranjeros y Cooperación; Víctor Martins, Secretario de Estado para la
Integración Europea; José Luis Almeida Fernandes, Jefe del Gabinete
del Primer Ministro; Tomás Andresen, Embajador; Nuno Abecassia,
Presidente de la Cámara Municipal de Lisboa, y Fernando Cabral,
Presidente de la Cámara Municipal de Oporto, a propuesta del Ministro
de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 12 de mayo de 1989,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1989.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a los señores Victor
Crespo, Presidente de la Asamblea; Anibal Cavaco Silva, Primer
Ministro, y Eurico de Melo, Vice-Primer Ministro y Ministro de Defensa
Nacional de la República Portuguesa, a propuesta del Ministro de
Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su
reunión del día 12 de mayo de 1989,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1989.

11007
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pena de cuatro años. dos meses y un dia de prisión menor, y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de 18 de junio de uno. reguladora de la gracia de
indulto. la Ley ¡/1988. de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abríl de
1938:

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y prevía deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 5 de mayo de 1989,
, Vengo en indultar a Juan Cazar Moraies de la pena impuesta.

condicionado a que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1989.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de- Justicia.

ESR1QUE Ml1GKA HERZOG

11011 I REAL DECRETO 5JO/1989. de 12 de mayo. por el que se
fija la lecha de inicio del ejercicio de su competencia de la
Sala de lo Social de la Audiencia Nacional.

El articulo 31.1 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de
Demarcación y de Planta Judicial, establece que el Gobierno fijará la
fecha en que comenzará el ejercicio de su competencia la Sala de lo
Social de la Audiencia Nacional, una vez efectuadas las adscripciones de
Presidentes de Sala y de Magistrados del Tribunal Central de Tramuo a
la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional y a la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid,

En su vinud, con informe del Consejo General del Poder Judicial, a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión de 12 'de mayo de 1989,

DISPONGO:

Articulo único.-La Sala de lo Social de la Audiencia Nacional
comenzará el ejercicio de su competencia el día 23 de mayo de 1989.

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1989.

DISPONGO:

Artículo LO Se establecen las servidumbres aeronáuticas del Aeró
dromo Militar de Armilla (Granada), sus instalaciones radioelectricas,
aeronáuticas y operación de aeronaves, cuya naturaleza y extensión
serán las establecidas en el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, sobre
servidumbres aeronáuticas, yen el Decreto 1844/1975, de 10 de julio,
sobre servidumbres aeronáuticas de helipuertos.

Art. 2.° A efectos de aplicación de las servidumbres indicadas en
el artículo anterior, el Aeródromo Milítar de ArmíUa (Granada) se
clasifica como aeródromo de letra clave e, en función de su pista
principal de vuelos, y de la categoría A, en función de sus pistas para
helicópteros.

El punto de referencia, las pistas de vuelo y las instalaciones
radioléctricas de este aeródromo quedan definidos en el anexo del
presente Real Decreto, utilizando para ello coordenadas g~áficas
(Meridiano de Greenwich) y elevaciones en metros sobre el nIvel del
mar.

Art. 3.° Para conocimiento y cumplimiento de los Organismos
interesados, el Ministerio de Defensa, de acuerdo con el artículo 28 del
Decreto 584/1972, de 24 de febrero, remitirá al Gobierno Civil de
Granada, para su curso a los Ayuntamientos afectados, la documenta~

ción y planos descriptivos de las referidas servidumbres, sin que, de
acuerdo con lo indIcado en el artículo 29 del citado Decreto, los
Organismos del Estado, así como los de cualquiera de .Ias restantes
Administraciones Públicas, puedan autorizar construcciones, instalacio
nes o plantaciones en los espacios y zonas señalados sin previa
resolución favorable del Ministerio de Defensa, al Que corresponden,
además, las facultades de inspección y vigilancia en relación exclusiva
al cumplimiento de las resoluciones adoptadas en cada caso concreto.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de abril de 1989.
JUAN CARLOS R.

EJ Ministro de Defensa,
NARCIS SERRA 1 SERRA

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

La Ley 48/1960, de 2J de julio, sobre Navegación Aérea. al regular
las servidumbres aeronáuticas y ayudas a la navegación aérea. establece,
en el artículo 51, que los terrenos, construcciones e instalaciones que
circunden Jos aeropuertos, aeródromos y ayudas a la navegación estarán
sujetos a las servidumbres ya establecidas o Que se establezcan en
disposiciones especiales referentes al área de maniobra y al espacio aéreo
de aproxiJtlación, especificando, además, que la naturaleza y extensión
de dichos 'gravámenes se determinarán mediante Decreto acordado en
Consejo de Ministros, conforme a las disposiciones vigentes en cada
momento sobre tales servidumbres.

El Aeródromo Militar de Armilla (Granada) dispone de pistas bien
diferenciadas para uso de aviones de ala fija y para uso de helicópteros.
En consecuencia, y de acuerdo con el artículo 27 del Decreto 584/1 972,
de 24 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» numero 6~, regulador de
las servidumbres aeronáuticas, y artículos LO y. 4. del Decreto
1844/1.975, de 10 de julio «(Boletin Oficial del Estado» número 19J),
sobre servidumbres aeronáuticas de helipuenos, es necesario aplicar la
extensión de dichas servidumbres a las pistas de vuelo y a las
instalaciones radioeleetricas del Aeródromo Militar de Armilla (Gra~

nada).
En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa. y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de abril
de 1989.

11012

MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 511/1989. de 28 de abrí!. ROr el que se
establecen las servidumbres aeronáuticas del Aeródromo
Militar de Armilla (Granada), sus instalaciones radío/éctri·
cas, aeronduticas y operación de aeronaves.

ANEXO

l. Punto de referencia: Es· el determinado por las coordenadas
geográficas siguientes: Latitud norte, 3? 8' 4". Longitud oeste, 3° 38' 4".
La elevación es de 688 metros.

2. Pista principal de vuelo: Esta pista, cuya denominación es 18~36,
tiene una longitud de 1.303 metros por 30 metros de anchura, Quedando
definida por las coordenadas del punto medio de cada uno de sus dos
umbrales.

El umbral de la pista 18 tiene una elevación de 676 metros, y las
coordenadas de su punto medio son: Latitud norte, 37° 8' 25". Longitud
oeste, 3° 38' 3".

El umbral de la pista 36 tiene una elevación de 700 metros, y las
coordenadas de su punto medio son: Latitud norte, 37° 7' 43". Longitud
oeste, 3° 38' 5".

3. Pistas para helicópteros: Este aeródromo dispone de seis pistas
rectangulares de vuelos para helicópteros -con unas dimensiones de 265
metros de longitud y 20 metros de anchura cada una- más dos
plataformas cuadradas de 20 metros de lado.

Las seis pistas rectangulares se encuentran situadas en una zona Que
queda definida por los puntos de coordenadas siguientes: 37° 08' 06" N.
03° 38' 32" W., 37" 08' 05" N. 03° 38' 18" W., 37" 07' 56" N. 03° 38'
19" W., 37° 07' 57" N. 03°' 38' 33" W.

Las coordenadas correspondientes al centro de cada una de las dos
plataformas cuadradas son: 37" 08' 14" N. 03° 38' 13" W. y 37° 08'
23" N. 03° 38' 00" W. .

4. Instalaciones radioeléctricas: Las instalaciones radioeléctricas de
este aeródromo militar son las que a continuación se relacionan,
indicándose la situación de sus puntos de referencia.

A) Torre de control con equipqs receptores VHF y UHF: Latitud
norte, 3? 8' 15". Lon$itud oeste, 3° 37' 55". Altitud, 699 metros.

B) Centro de emIsores con ~ujpos VHF/UHF: Latitud norte,
37° 8' 9". Longitud oeste, 3° 37' 50 '. Altitud, 687 metros.

C) Sistema TACAN; Latitud norte, 37° 7' 59". Longitud oeste,
3° 37' 54". Altitud, 694 metros.

D) Equipo GONIO; Latitud norte, 37° 7' 58". Longitud oeste,
3° 38' O". Altitud, 692 metros.

E) PAPI: Barras ala anterior: Latitud none, 37° 8' 24". Longitud
oeste, 3° 38' 1". Altitud, 677 metros.

Barras ala posterior; Latitud norte, 3r' 8' 22". Longitud oeste, 3°, 37'
59". Altltud, 677 metros.


